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Dado :et1 el salón de ·Sesiones del l,I. Congreso del 
Estado, -eñ :Pách~ca de Soto, a los veintidos días del 
1nes áe julio 'de mil· :noyecientqs -cincuenta y, dos.-. 
Djputado Presidente, ·CAP. INDALEÓIO -LOPEZ TA
.FI.A.-Piput~d.o Secretario, CRESCENCIO IBARRA 
OLIV ARES.-Piputado Sec1·etalio, SALVADOR DEL 

- ~7-ILLAR ~lLL.---Rúbri~s. 

. . ' ~~ 
Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, .en(Í¡ 

ciad de: Pachuca de Soto, Hgo., a los veintitres : 
mes de julio de mil novecientos cincuenta Y: el() 

El Gobernador Constitucional del Estado, ·,· 
TIN RUEDA VILLAGRAN.-Rúbrica: 
· El Secretario General del Gobierno, LIC. 
PERO MACOTELA CRA VIOTO.-Rúbrica. 

Poi· tanto mando se jmprima, publique y circule' 
para su debido cumplimiento. · QUINTIN RUEDA VILLAGRAN Gobernadoir; 

titucional del ~stado Libre y' Soberano de 1
i 

go, a sus habitantes, sabed: - .·.·. . ·Palacio del 'Poder Ejecutivo del Estado, en la 
_ciUtlad de Pachuca de Soto, .Hgo., .a los veintitrés días 
del mes_ de julio· de mil ,novecientos cincuenta y d?s. .Que el H. XL Congreso Constitucional de!'· 

de de Hida:lgo, ha tenjdo a bien expedir el -siguie:· 
E\ Gobernador Constitucional del Estado, QuThT-

DECRETO NUMERO 39 TlN RUEDA VÍLLAGRAN.-Rúbrica. • 

. .El H. XL Congreso Constitucional del insta ... 
· . _ __El'· Secretario General d~l Gobierno, LIC. PROS- I-iid~lgÓ, DECRETA: . 

... ~l'l:O MACOTELA. CRAVIOTO:-Rúbrica. 

QUlNT~:N RUEDA VILLAGRAN Gobernador Cons
titucionaf del Estado Libre y' Soberano -de Hidal-
-go, ~ sus habitantes, i:¡ab~d: · 

-·.··ac, 1~~~ ~ :a: .. -~~ .Co.ngre~o Co~stitucional del Estado 
g ' ha_ te:.ndo a b1en expedir el siguiente 

DECRETO NuMERO 38 

llid~El H_. XL Cong1·e$0 Co~stitucional del Estado :de 
~o, DECRETA: · 

. -:Utículo lo.-Se autoriza al C .. GoberJ?ador C 
tituc1onal del E stado, para .que suscriba - , 
nio con ·Ja Comp~ñía de Luz y Fuerz.a de. PGo. 
E. A., para consohdar el adeudo que el pro~>lo . nd' 
no tiene con la Compañía aludida y que as-cie · / 
h cantidad de $~47,641.24 y que ~e reducirá a~~·
$40;000.00, en virtud del C~nvemo que va a. •. 
birse. 

Artículo 2o.-Se autoriza así 'mismo al Elf. 
VO ~~} ~stad~~ para que SUS~riba Conve~ÍO d:t·~: 
propia -.Compama de Luz. y Fuerza Pº1: medio de 
el ~ob~ern~ de: esta Enti?ad se constituya en el ~- -. ·. 
solidario con el Ayuntamiento de Pachuca en ... f .• 

do que por suministl_'o de energía elécti'i~a! fu~ .. 
· ' Artículo Unico -S t"f·. - _ · - - calefacción para --alu~brado público Y ~f1c1n.as,e}: if 
la lL Asamb - •. . e. ra I iea él acuerdo tomado por con la Compañía de Luz Y Fue1·za mencionada, - ·:tfl" 

. ··. C<imvenfo . lea 1\1,runici~al .- de Pachuca, referente . al as~endiend~ a la cantidad. ~e, ~508,421.18, en ~·· 
.. Cap.ita]· dei"~s:l C. Presidente -Municipal de la propia Cler Convenio que se suscr1b1ra, se reduce a la i 

ta Entidad · de~~;¿net:irunión. del C. Gobel'lUldoi· de es- dad de. $100,000.00.. . ·-:, 
··_··· ~' Fuerza d~ p - · umar con la Compá!lla de ~Luz · ezar' 
.·. __ que_ el: Ayunt!>!.c1·huca, S. A., p~ra cons.olidar ~l adeudo Artículo Transitorio:~Este Decreto emP ublic~.,, 

· ... · i:-anía aludid' ~""J. ento de es.ta cmdad tiene con la. Com- surtir sus ef ect9s a partir de la fecha de su. p .. · .:.:H. "·§ 
$5G8· 42118 ª Y. eJ cual ascendiendo a la cantidad de ci6n en el Periódico Oficial del Estado." . ; ';c(:?i~ 

:~;::;~::::~:::O::~t:n ~=:áde: plinú:~::u:v:a:: :~::i::ad:: ·;~~:~~~1i 
dón e. n el: Pe1·1·~~ a ~.rt.h· de la fecha de su publica- Estado. en Pachu<(a de Soto., ªt losc.;1'!nec1unetn1dtoas Y dos.~:m·~ 

vu.c~o ..:.:..f1c1ao1 del Estado: . . , mes de julio de -mil novec1en os . PEZ . 'F:A'i'.·':::;\f 

.,,.·lnm· !1-enJ tEJ.ecutivo det Estado P. . . , IPI_ )j~utadD~p~:~~e~!~r~~!¿, I~~~~~~~I~O IBR. fo.-RltiD,. j~lli¡ilÍ 
1

• ' o. · ara su sanción y cum- ·· r... · - ~ · 8 _ t · SALVADO · :J!!:~ .. v;:.:e 
OLIVARES.-. Diputado - ecre. ario, ·.· :::füs\ 

Dad. . . . · . ·vILLAR. HILL.-Rúb1ica. . . · . . . ····;¡ 
v .o en el Sa,10n d· S . • - . . . br eireUle'"1.: 
- ,stncfo en Pachu - e ea1ones d'el H. Conl'n'eso del Pór tanto mando se rmprnua, pu i_que Y ·.·: 
1re d · 1 ca de Sot0 · a.• · li · to , -
· '. 

8 
,e .n¡ i~ ~e :rniJ' nov ': a los yeinti4ós días del para su d~bido c~P m!en : . 

1
- • "j 

Diputad~ P1es1dente, CÁp~1~~to$- cmeue:n~a y dos.- . ,p la.ció del Poder Ejecutivo del E~ta~o, en la~.;\ ,~ 
PIA.-D1putad0 8ee1·eta .. _INDA:t,EC!O LO:PEZ: TA-_ a: p chuca de Soto, Hgo., a. los vembtres días: e /'· 
<?LIVARES.--l)tputado ~· GR~SCENOIO !BARRA . ~ad de· j~1io' rle mil novecien~os ci::icuenta y dos •... _·, .: 
"· ILI-.AR HiiL.~Rnhrl~ ~retatto.- SALVADOR :QEL ~es ·El Gobernador Constítuc1on~l ~el Estado, Q'{J~N '>'. 

- .s, - . TlN -RUEDA V~LLAGRA~.--Rub1 .. 1ca, _ -... · :~~\;\""'.0:fil 
Por tauto manclo ae~Ítnp}-,·•·. _ •. - _ -.. _ . 1 Secretalip_ Gener~del_Gob1erno!LÍC. P:S@·7y:J•? 

debido cumplimiento·~ · ~~~ p~hhque- Y ctr.cuJe · ' E_ , . ELA CRAVIOTO -Rúbrica. <:• i.ti& pa1·a. !iU . i,- ·~:.,., . - iP~RO MACOT . - . . - - . ; ::i]~ 

- - .- ~.;' .... 
. · ..... ,·.'..~ ... : - . 
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~~' ~argen en sello que diee: República Mexicana. 
,.~tr,eso del Estado de Hidalgo.-Secre~rla. 
-~~.:;', ' 

. /;XL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
. ,.. ESTADO DE IIlDALGO 

{.e; ~:aión de apertura del P1imer Periodo Extraor
:~º ?~ Sesiones ~~rrespondiente al ·Segundo año dé 

a:;:c.c1~10 .Ie~al de . 1a. present~ Legisl~tura, '71ebra4a 
··.: 'Vemtidos de Jubo de mil novecientos cmcuenta 
&S· 
y(~ • 

·, .. : ,.'" 

:·. : .. - "~, - J •. 

'\ 

Oral. y Lic. Raúl _Fernández 'ltobert y Lic. i\lfo~Q · 
C1·avioto.. como Sen~~ PrQpietarios por el :Es·tado _ 
ele Hidalgo y los ce. p,,~ .. Eduardo l\II~Q· . ()~orn.0 ... e< 
lh1g. Juli~ R<>drfgu~i Adame como Suplentes res¡:>~ ·· 
tivam~te, ·a quien~s se les · expide 1~ · Cr~d~mal -co,. · , . 
1·1·esp()Jldiente . 

Se IE!vantó la sesión, citándose· ~a~a el dÍa ® la. 
f~cha a las diecisiete horas,.....:.l)ipútado l>resíden:te,: _ 
C'.AiP; lNDAL~ClO LOPEZ TAPlA . .,.,..-1Diput,ado Seete-- .. 
talio, C!R.ESCENCIO .!BARRA -OLIV AltES.~Diputa- _ 
. do Sect:et!uio, SALVADOR DEL. VlLLAit HILL. ~-- · 
·B.úbricás.· - · -· -. - . . . -- --- - . 
•• ~ ~. ~ • 1 • ' 

·-•. 

· .. ' ':.'.'_:~ ,1,' < 

/ 1 ~ y 1 ' ' 

< ',.';, •.' ,1 •; 

' ' . ' 1 ,_,1 

· · ·• , . .. . • "· , ,, :.,r;;r é2&~%1i!J}f Jt,;,,i;::i/&r,a. ¡;f j~~ ' .... ~i 

. . ·i,. ' . 

. ; .. - . ,' ~ · .. -.. 
'i:;.(.; ·:·,··. 
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Santa Elena _Enciso y sus Anexos, y de la de debe ser resuelto con sujeción a las dispo 
San Juan Húeyapan y sus .anexos, como sigue·: del Código Agratio en vigor, en virtud1 
213-65 Hs!- de temporal y agostadero laborable ber~e instaurado el expediente respecti, 
y 128 Hs. de ágostadero para -cría de g.anado, de rante la vigencia del propio Ordenamien 
1a· primera; y 22-17 Hs. de riego y 6 Hs. de agos _ . > 
tadero para cría de ganado, de la segunda. La Considerando Segundo.-La capad~ 
posesión provisional se dió el 20 de noviembre ~oblado solicitante para obtener ejidos,·· -,,~jti! 
de 193.7. . Ciado ~emostra~a a_I ?omprobarse que en·~,a-~ 

rno existen 41 individuos _con d~recho &·.-vi 
Resultando Quintó.-Turnado el expedien- ~ióJ?-, los que carecen ~e las tierras qu~.'~~fl 

-_,, . te de que. se ·tratá al Departamento ~gr.ario _para indispensables para satisfacer sus nece~id:~t4' 
los efectos de su revisión y s~ntenciá definitiva: porque sé~compro~ó que di?ho núcleo no·;·~¡i 
esta , Oficiná, previo estudio minucioso de l~s cuentra comp.rendido en ninguno de lQ~s>~'a 

-constancias que obran en autos y de, 19s dem8:s d'e excepción a· que se refiere el artículo _ 
datos recabados por la mism,a, llego a. conoci- citado Código, Agrario. -
miento de lo siguiente: .de que los ~ecinos del . _ 
_ núcleo gestor son esencialmente .agi:icu~tores Y Considerando 11ercerp.--Atendiezldor;~lt?J 
carecen de las tierras que !es son 1nd1sp~nsa~les el únicó predio af ectable en el present; 

- - para satisfacer ~us necesidades; .que . el chma es el Rancho de Santa El~~ª Enciso y , . 
cte la región es templado de .a~nl ~ agosto Y atendiendo .asímiSrno a que ·éste predid ~'·@r 
frío en el resto del a~o y las lluvi~s i:egul~res d.e nerse ~orno de la ·p1·opiedad d~ la Sue~~~I~ 
jwio a septiembre, siendo los pnn~ipales ~tt!tI- la señora Elena ]·ournier V da. de ElJ.1g~ii)b S 

. vos los d_el maíz y la_ cebada; Y que el unico conformidad con lo que establee~ él B.!ti~-.~~J 
.predio af ectable en el p~~e~ent~, caso es el Ran: d~I Código Agra~io, ,P?r. hab~~se _ cOIJlPf'~bQP! 
cho de Sa:r:ita. El~na En~i~o .Y ~ne:x:os, que com que ~ene una sola admu~istracion Y, 19,S. Pf 1°·~ 
prende los s:gu1~ntes pre?ios · Santa Elena Y tos de -_las distintas fracciones en que s~ ·. 
anexos, propiedad de AleJan~r9 del Ho_:o, con el rancho, se r~conce~~ran ,en. un sol~ -11q$J 
superfi~ie de 102-80 Hs. de temporal,. 7 60 H~~ t~ando. en co_nsideracion as1_~1~mo qué_d~e61JJ 
de agostadero y 132-50 ~s. d~ mont~, E~ ~Al do con lo qU-e establece ·el arti.c~o 66 d~l di~~ 

· zache, propie_dad ~e. Maria Ele_na Enciso e - . = Agia:!o _l~ _super.fíe~~. ~~sp~nible del -pre -;:.m! 
·magre

1 
con superf1c1e de 111-20 Hs. ~e tempo cuest1on tiene que dIStr1buirse entre 19s. 1 

i·ál, 76-50 Hs. de agost::idero; _L~ Canada, pro- dos ~e SAN GERONIMO,. San~. Jo~as ·: 
pietlad de Carlos Enciso Fournier, co~ ~7-60 tolomé;, to~ando en .cons1der_ac1on· por t,; · 
Hs. de tempQral y 173 _Hs. de. ~gostade! o' San las demas circunsta!lcias q:ue_ en el pre~~Ul' 

_ José propiedad de Luis Enciso Fournie.r, con so _cbncurren y_ lo dispu~sto- p~r lo~ B:~~-Uí 
- e~ficie de 176-80 Hs.. d~ ~gost!ldero, Y .El J ~9 del c~~ig:o. Agrano, pr?~~de ~onc~a 

- - . P11ftrero propiedad· de Maria En~iso F?~~er ddtáción 4éfi~it~va a los, .vec1~~s .. ~71 ·fe{- , · - 9 Hs. de agostadéro; debiendo indicar de SAN ·GERONI:MO~, una· superficie . ·f'lih;;~ 
~~n \ 7fraccionaniiento. anterior no: es .de recono- 369.:.35 Hs., tomad~ tntegramedte _.cJe.l_ em.P~o 
9ure: ara los efectos de esta sentencia, pues :en de '_Santa _Eléil~ Enciso y s~s . A~e~~~, 0-c; -
ce s 

1
P t d 1 11 de agosto de 1938, aparece gue: 126-25 Hs.-· de temporal, 111-6 50 : '_,, 

acta evan a a de d 1 hacienda-señor Bias Bus agostadero l?ára cría <;le ganado y 1~~~ , - ":IP"u 
qu~ el enc_~r~a o e e ·~iene once -años de -admi- inoilté alto, ·destinándus~ ~os, t~r~e~~s d.~¿I:~ 
t~los, d~anjfi~s1d'ai1Ias fracciones mencionadas; para formar 16 parcelas _1ncl~ida ~ .~~_a:lr;~ 
nistra dr le º· duetos de la misma se recon- los restantes para usos colec~1~os, -~Jª d!l1f~
que t ~o ~~ ~f~i~o easco que ha tenido -el Ran- salvo los Cl~reéhos tl~.2~ -~d'P~atªfº8ífri ~~,·-~p 
ch~ d: Santa Elena Enciso y Anexo~, y que t~ no se les senalai pa~~elad~n iv~ n~!v~ ·ceJl--., 
e, t · -. · · t · adas las fracciones en r gestionen. la creacion - e un d -(. 
obs~ante. es;afa i:eg1~tá8ta la fecha él'~i~rno si- póoláciÓn agrícola; en- eL_cbilcepto. }~- ,"1,, 

~ariosd~gr~~raÜd~: ·.Así mis~o, se llego. ~ c_o- -todo, ~cas<:>. d~bérá- respet~rse; .de~S:(:( ! 
gu~ a·· · d -la Sucesion de Enciso, es dotaciones a los. poblados de fo~ - : -eiP .1 

no~i1:11~n~o d- el que ho llamado -Los -Olivos, ·,el -¡SanffartoJome .Y S~nto ·T9mas, a .Ia._S,u~.é1~ ,_ "t 
prop1etar1a e ranc 100 H de temporal 1 S -... _. Elena F.· Vdá. de ~nc1so ~1:1-a;· 
cup~. le fueron resptl~~:: disoon~bles del .. Ran- cto deºsaritá Ele~a -~~eiso )i ~~~J!;fós ·-(''·a~ 
teonco, -Y q~e as Enciso • y Anex-os, tHmen de agQstadero, _Y_-_ en .el ~a!1c o e_. n:foi!Wí~' 
cho d.e ~a~a Elen~ . almente entre el po- 100 --Hs. de ten;iporal tem;ico, de <'.ª, O;ó:;:~I~ 
que distnbuµ1Se proporcion T ; y San Bar- . 1 . ue establece el. parra:fo _s~gu1:l jjlp.1'~ 
blado -dé- que- se tra~a, Santo orna~ . _fcon 9, q iI -del -ártí~µlo 51. d~l .'_CódigP ·'..'-~~J~i>~ 

, . __ _ _ : r.acc1on., . . 1 57 -,d· 1 ropio Qn:fen~.~i!''~) 
totome. .... . en] relaéJOtt :con_~. -d-.f. e_ Pl_.:jr,a1:1· n d1·;..1.ád<l'~~¡9-,1 1 Depat·lta- , I 't t roo 1 1ca e x• ~ ..i·

11 'C!l~· ~ ~-' - - Q n los élemé~tos anteriores, e - _Por (). an -º~ Sfr, ha --17 de novíetiibt~ ',:~:" ,-· 
to ºAgr-ario emitió -su die~amen; Y _ _ - té asunto_ -~bn:~~~dor del Estr:ido, ~~ Hio:':;. 

Jnen . º . --El -- ·sente caso por el C. Go - . . -.. -
Considerand_o _Primero.-.- -- pr~ . - ---.. - , -

·. ,, ' ' ;~· 
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R . O~tavo.-Inscr;íbase esta resolución en el RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAY11C. 

d-:~~a!fe~~sfa;c:~na~J'dÍ::c~~~':i!! ~~~p~: A v 
1 8

. 
0 

· :1 
f~~;¡a~~~:~~~!ii~i~ºfi;1~;:~e~i~~i~ PRIMERA ALMONEDA . 11 

te
práctica las medidas reglamentarias conducen-

fl. / 

P~nodico Oficial del Gobierno del Estado de Se hace del conocimiento del pÜblico en solicitud'~ 
Hidalgo; notifíquese y ejecútese. !';~.f ~es q~e a l~s diez horas del día 26 de los corrielt~ 

• . ~ , veri~cat~vo la primera almoneda de remate ~l 
.. . Dad~, en el Palac10 del Poder EJecutivo !'_redio rú~tico sm nombre ubicado en el pueblo d• SO"' 

de la Um_o~, en 'México
1 

a Jos <;atorce días del t::~o Tla¡omulco, de este Municipio, que esta _ofici••ll 
mes de d1c1embre de mil novecientos treinta y e embargado a la sei!Ora Maria Guadalupe IPP~ ocho. · por el adeudo de contribucione• que adeuda al Fi••"~ 

Bstado; admitiéndose las posturas que ajustadas s,:1~ 
.. _LAZARO CARDEN AS, PreSidente Cons- _ ~~Ocubran la~ dos terceras pilrtes de la cantid•~ ·: 

tltuc1on.al de los Estados Unidos Mexicanos- d$. h .OO CJ:?oscientos Pesos). valor fiscaJ que represet>,, 
lí' 'b · · 1c a propiedad "u nea. T ,1 · . · ~ ::1t 

0 cayuca, Hgo., a 4 de julio de 1952, -El Rec&ll'\ 

· GAB:fNÓ VAZQUEZ, Jefe del Departa- dor de_ Rentas, Re¡¡naldo Escdrcega G, S.".'. 
mento 'Agrario.-Rúbrica. ' Reca!2d~ci6n de Rentas. -Tolcayuea. - DerechO~I 

terados, JUl~~ 4 de 1952. -- Recibido, juiio7 del962· #:w 

Es copia debidamente cotejada con su ori
ginal.-SUFRA G I 0 EFECTIVO. NO REELEC
CION.-México, D. F., a 20 de enero de 1939. 
-El Secretario General del Departamento Ag.r.a 
tio, ING. CLICERIO VILLAFUERTE.-Rú-
brica. 

.. • .... 1 

SECCJON DE AVISOS 
.JU D 1C1 AL ES 

5-1386 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE'MOLANGO 

EDICTO. 

Sefior Zeferino Cano. .. 
' 

J~ieio- Ordinario Civil, Pivorcio Necesario, promo· 
vido Juzgado Primera Instancia este Distrito, su esposa 
Elviá D'íaz. Con fundamento articulo" 121 fracción II 
Código Procedimientos Civiles, notiffquese por ;medio 
edictos publicaranse por tres veces consecutivas Ferió· 
dico Oficial del Estado, emplazándolo término quince 
dias desp-ués última publicacNn, conteste demanda su 

ec>ntra. 
Molango, Hgo., junio 25 de 1952. · El Secretario• 

FELIX 0LGUIN NAJERA. 3-3 
Administración de Rentas. - Molango. _;_Derechos 

.enterados, junio 25 de 1962.-Reeibido, julio 7 de 

1952. 

. Talleres Gráfi~ del Estado 
n.&MUE}A.. JIGO.· 

·.'>\ ___ ____:_ _________ ',,ú', 

5-14~,,?\); 

. JUZGADO CONCILIADOR DE ALFAJAYIJCJA~ 
EDICTO 

. Matilde Godfiiez. prom.ovi6 diligencias de Inf
04 

c16n Ad-perpetuam en este Juzgado Conciliador. 
9 

' 

de ~creditar ~or prescripción positiva, derechos ?8
·f 

~es1~n Y ~rop1eda~ que tiene _en Jos prediOs denomi_n•;, 
Az1bucb1D Y 1Hu1Záche», ubicados en Ja Rancherf@. '' 

Zapote de este Municipio. ,~i 
'. . . , 

. Publfquese dos ~ec:es consecutivas Periódico O 'd1 

. para su conocimiento interes,ados. cumplimiento fld 
3029 Código Civil vigente en eJ Estado. 

A!faja;ucan, ligo., a 8 de julio de 1952- -S!: 
cretar10, AMANDO DE LA PEJ.ilA CRUZ. . • "f¡ 

.. . . se 
Recaud.ac~ón de Rentas. ~~Jfaj~~µ~an. - vst;6J 

enterados, Juho 8 de 1952, -Rec1bido, Jubo 11 de ~9 · 
--------------~ 5~1486: 

. JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRI'fÓ 

DE PACHUCA 

-EDICTO. 
. : ' 

. "· Juicio Ejec~tivo MereantU, María Refugio<:"'~: 
contra J. Guadalup~ Díaz ~ Ll1cia zapata, c~tsf# 
postores remate er1mera almoneda casa ewbf ef 
lindando: Norte, 8.80 metros,. Margarita Y c.º':iti' 
Rule Cervantes; Sur. 10 metros, Angela Rf.os •. ·',~~ 
10.40 metros .. Callejón del Ch~y:aca~ó; Y pon1etlf~ 
metros, Yieente:Abrabazp,. DJl!genc~a tendra ,.J~~Q: 
cal este Juzgado 11 ·hpras, vemte de. agQfiltO,.~· .·· 
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Herminio L6pe1, ha promovido _este Juzgad9-- lnf<>r· 
macién Ad~perpetuam,_ acref}iqr poseaión y ,pl'Qbiedad , 
por prescripción positiva predi<> ~stieo 11La Lapna11, 
ubi~ádo :Municipio El Ar.e.n111. Medidas· y Hnderos obran 
expeclieote resp~ctivo. _ Conv6canse personaa ·c9nsid.~· 
r~~Et~ ~-~jores, derechos. se opongan; 

E&Jte edic~o · se publicará. \iná vez Peri6dioo Oficiai -
del Estado, d~enovaci6n» .de Pachu~·, ubicai~ilSn tnmue• 
ble y paraj~s.:públi®s., · - -

Actopan, lfgQ,, junio· 30 ele 1952 .. ~ El SeQrebÍrio 
·del Ju_~gaqo, RQJ3BlRTÓ L. :GMCIA.. - 1~1 

Admitiistracf6n de Rentas . ..,... Acto.pan. - Derechos -
enter'1dos, julio 17 d~ 1$6i. -Recibido, julio· 2~ 'de 1952. . 
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·cumplimiento - . ~ ~ 

· JuzaAoo nE.·LO c1v1L.-PAceucA, 110,7 

EDIC'J.1C. 

- Bn juicio Ejecutivo Mercantil seguido por LiC'~·-· 
Jtan_dto ~lv.Arado. endo~~tari~f. del Dr .. J,Qs.6. ~.QJ°.4 
doba cQntra Mafia .d~ la iuz -"lon~•ftQ V d·a.c <l~ ·y . 
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